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CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 
ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 
INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN 1

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

RFC: INE810901CP4

DOMICILIO: Calle Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México

UNIDAD COMPRADORA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO,

jehernandez@inea.gob.mx 

PROVEEDOR: ABASTECEDOR CORPORATIVO SA DE CV

RFC: ACO000712QK7

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: , 

DOMICILIO: San Andrés Atoto No. 135-8, Zona industrial Industrial Atoto, Industrial Ateto, 53519, Naucalpan de Juárez,

México. 

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ, teléfono

 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 
NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco

NO. DE CONTRA TO: 2024-11-MDA-00000008

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA;

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00085

PARTIDA PRESUPUESTAL: Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

PARTlOA NO.DECLAVE 

.n 
'/ 

1 
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BIENES 
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MEDIDA 

PRECIO 
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M.N. 

PRECIO 
TOTAL 
NSTO 
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información clasificada como confidencial por tratarse de datos personales. 

Eliminados: 1, 2, 3 y 4, Clabe Interbancaria, Instutución Bancaria, Teléfono y Correo Electrónico del proveedor

Fundamento: Art. 116 de la LGT AIP, Art, 113 de la LFrAIP; Trigésimo Octavo, Fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

desclasificación de la información. así como para la elaboración de las versiones públicas. 

Eliminado 3

Eliminado 1 Eliminado 2

Eliminado 4
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22104 

22104 

MXN Peso 

Mexicano 
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50161814 
AZÚCAR EN SOBRE DE 5 

GRS CÜN 100 PIEZAS 
XBX-CAJA 

50181905 
GALLETAS SURTIDA HASTA 

620GR 
18- PIEZA 

50131704 
SUSTITUTO DE CREMA CAJA 

XBX-CAJA 
CON 1000 SOBRES 

60 $38.10 

500 $62.40 

40 $629.00 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 
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$2,286.00 

$31,200.00 

$25,160.00 

$58,646.00 

$0.00 

$58,646.00 

DOMICILIO DE ENTREGA: Recursos Hidráulicos No.305, Bodegas 1 y 2, Zona industrial La Loma, Tlalnepantla de Baz, 

México, C.P. 54060 

FECHA DE ENTREGA: 8 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato 

específico 

CONDICIONES DE ENTREGA: Horario y días de recepción de lunes a viernes de 9 00 a 15 00 horas referencia de cómo 

llegar, casi esquina con Gustavo Baz, si entra por la avenida Gustavo Baz en la esquina de lado derecho se encuentra 

Compartamos Banco y en contra esquina Centrum Park, teléfono del contacto 55 1696 9587 

SECCIÓN 11. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 

representada por MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en adelante ("LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, ABASTECEDOR CORPORATIVO SA DE CV, en lo sucesivo "EL 

PROVEEDOR", representada por AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS 

PARTES", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1 Que es una Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con Decreto Presidencial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981 , el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo 

medio de difusión el 23 de agosto de 2012, cuya competencia y atribuciones se señalan en Articulo 2° del Decreto por el que 

se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de agost_o de 

1981 ; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012 y Artículo 17, párrafos primero y 

tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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1.2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) Artículo 17, primer y tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Artículo 22 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2019 y el testimonio del Poder 

General, número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 

México, Lic. Salvador Godinez Viera, que le confiere, entre otras facultades, poder general para actos de administración, de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 2,554 del Código Civil de la Ciudad de México y sus correlativos o 

concordantes en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, de su 

Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 

publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2012, así como del numeral 11.4.1 y 11.18 de sus Políticas, Bases y 

Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON, Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato 

específico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 

elaborar convenio modificatorio. 

1.3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) Artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; numeral 4.3.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto 

de 201 O, el cual se reformó mediante Acuerdo el 03 de febrero de 2016, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 2010, el cual 

se reformó mediante Acuerdo el 03 de febrero de 2016 y los numerales 11.4.1, 11.18 y IV.17 .3.1 de sus Políticas, bases y 

lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (los) C. JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO, SUBDIRECTOR 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, facultado (s) para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán ser 

sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 

por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 

contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

1.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2024-11-MDA-00000008 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; AS[ COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 Fracción 1 41, fracción XX de "LA 

LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO o quien lo 

sustituya en el cargo. 

1.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la suficiencia presupuestaria número 00085, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" 

e¡ 1 H ~ 10, Ci.u e Mexico. 
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emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Prod_uctos alimenticios para el personal en las 

instalaciones de las dependencias y entidades. 

1.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 

INE810901CP4. 

1.8 Que tiene establecido su domicilio en Calle Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 

06140, Ciudad de México,_ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

11.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo 

acredita con la escritura pública número 6267 de fecha 11 de julio de 2000, otorgada 

ante la fe del Notario Público Licenciado Osear Reyes Retana Rivera, Titular de la 

Notaría Pública número 2 de Jilotepec, Estado de México inscrita, con el folio mercantil 

número 648, del volumen 47, libro primero Comercio de Naucalpan de fecha 04 de 

octubre de 2000. 

Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la compra, venta, 

distribución, comercialización , exportación de artículos de papelería, oficina, etc. 

Compra, venta distribución, comercialización, importación de mobiliario para oficina, 

fotocopiadoras, proyectores para audiovisuales, acetatos, artículos de limpieza, de 

despensa, regalos, etc. 

11.2 Mediante escritura pública número 45,783 del 21 de .agosto de 2019, otorgada ante la fe de la Notario Público Licenciada 

Laura Díaz Sámano, Titular de la Notaría Pública número 14 de Tlalnepantla, Estado de México, se acredita la personalidad y 

facultades con que cuenta su representante el C. Augusto Martínez Martínez, para suscribir el presente Convenio de Adhesión 

en su carácter de representante legal , quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 

revocadas, modificadas, ni limitas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

11.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas , jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de lós socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción II de 

la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 
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como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP". 

11.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros , ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

11.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ACO000712QK7. 

11.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en San Andrés Aloto No. 135-B, Zona industrial 

Industrial Atoto, Industrial Aloto, 53519, Naucalpan de Juárez, México. 

111.- DE "LAS PARTES": 

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato especifico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección 1, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR" a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $58,646.00 

en moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

ia0•1cto >.::,~ Migue Alemán No. h. , Col. Esc·ando 1, CP. 11800, Miguel Hidaigo •íudad de México 
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CUARTA.- FORMA DE PAGO 
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"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR", por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato. 

SEXTA.-AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el 
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suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato específico, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea 

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control , de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso ·de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraldas en virtud de este contrato. 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 
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DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección l. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP". 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDADt reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente . 
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El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA CUARTA.-IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección I del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciories legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 

Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato especifico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 
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DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como Numeral 111.3, 111.3.1 y IV.18 

de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR" incurriera en 

algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, la pena convencional se 

deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 1.000 % (1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, 

sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no 

deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se actualice este supuesto, 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato específico y se hará 

efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección 1, en términos de los artículos 

53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

Bescnpclon Deductiva 

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 1.000 % (1.000 por ciento) antes del IVA del valor total de cada 
Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente 
especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 
y entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio 
de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR" 

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente 

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

De conformidad con el punto II del numeral 11.4.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las 

obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad 
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de Declaración .Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si 

"EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

1. Si se declara en concurso mercantil. 

2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con 

lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente 

instrumento jurídico. 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

7. Cuando se agote el monto limite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 

formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes. 

10. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 

vigencia . 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por 

éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 
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este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia 

judicial, precisando cual de dichos mecanismos se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

especifico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.-ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos). 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la 

"LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo , 

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 
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Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar 

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última 

firma electrónica de "LAS PARTES" que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADENA ORIGINAL: 

9 9 82 Sa212 cbl4 f e 6 02 34 84 cbe8b14 s Oe 9 7 flbaeb 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMANTE: MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON NÚMERO DE SERIE: 00001000000705833739 

RFC: MOOl570119MR9 FECHA Y HÓRA DE FIRMA: 08/0512024 13:17 

ROL: Unidad compradora 

CERTIFICADO: 

MI IGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MOU4MzM3MzkwDQY JKoZ IhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVOQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSUSJUlRSQUNJT04 gVFJ JQl VUQVJ JQTEuMCwGAl UECgwl 

UOVSVklDSU8gREUgQURNSUSJU1RSQUNJT04gVFJJQl VUQVJJQTEaMBgGAl UECwwRUOFULUl FUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9wOBCQEWI3NlcnZpY2 l VC2 F SY2 9udHJpYnVSZWSOZUBzYXQuZ2 9iLml4MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ2 9 I LiBHdWVycmVybzEOMAwGAl UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBA YTAkl YMQOwCwYDVQQIDARDREl YMRMwEQYDVQQHDApOVUFVSFRFTU90MRUwEwYOVQQtEwxTQVQSNzA3 

MDFOTjMxXOBaBgkqhkiG9wOBCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRElJTklTVFJBQOlPTiBORUSUUkFMIERFIFNFUlZJQOlPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDTOSUUklCWlFTlRFMB4XDTIOMDMxNjAwNTQ10FoXDTI4 

MDMxNjAwNTUzOFowgeAxJTAj BgNVBAMTHEl BUklBIEl TQUJFTCBNTO SUTl lBIE9CUk.VHT04xJTAj BgNVBCkTHElBUklBIEl TQUJFTCBNTO 5trl'l lBIE9CUkVHT04xJTAj BgNVBAoTHElBUkl BIEl TQUJFTCBNTO SU 

T l lBIE9CUkVHT04xCzAJBgNVBAYTAkl YMScwJQY JKoZihvcNAQkBFhhtaWl vbnRveWFAcHJvZGlneSSuZXQubXgxFj AlJBgNVBCOTDUlPTOklNzAxMTlNUj k.xGzAZBgNVBAUTEkl PTOklNzAxMTlNVlpOQlMwNDCC 

ASiwOQYJKoZihvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJj LY fxi WvGNp4 LS 1 wLCEz / CKUKu4 80PcX6 3 8 8nSylQm4 2 ObgmRlb2wQT8reMFY5 9W /poOJSZVtEHauL9Cj EXM14 YAF4 O t +e FDQqfCHYF7 fUdkHJI QuTNhtE 

cVCB zBFS / Kl Y/ JOKuPvi z0ZkOQ2xGTSdvdvN2TWBpWXhHy3ELB6qBRHSHD1 r9mYsppMpBOO? j bN+trOG 1 + 'i8 taXNPMFh/ j dCuvqcJ9HS zYJ /p lMSBGAJ vzKBZ9 tKh f+qwbvH6rqyow+g6MAs lnBDi rwINVqZZ59j 

TXnOm2XfIWjApSUL56FBD3 3TlXSCr3g toxYLGskrlNQHdLZNRs2XLZHCbFSNt i cCAwEAA.aNPMEOwDAYDVROTAQH/BA iwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMBOGA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF 

BwJIIEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhki G9wOBAQsFAAOCAg EAibVRLSM4 JoQj 9FcLNl z St S i 3GppxZ73 lxikc+gZM3Qd!sNyhRjOOzGj /m39Wbz8QA1 Tr leNMP+ IBbJcwL ... 6albRkvyY 1'4AmrSeDl iGJpZOtptWDMJQpn 

Epm01'ZCH69r /201UDE+KrUvVB8nptaLxgcpj 2qZSWOKp612gS6LE/vbI6Mu38Qk3ABulp2 f!D2 6 fenOC/xghNOjgYv9EK3m89TW4F /Rz f QCiummCmb02cVX4dziALrJAJFu2 9Uuaf sPw6EaFvqWgIQUWY9uj ONfo 

l 58Iwj lf'cazJ / / NHJM4 ZdYICHLBaWk6rOPj tN2MJxVc9SvioOPi3oNyJMfRONh.'-!vf4 OTMDxSDBE/ j 3+dwSGRJVv2 +0HUt tGpIZs9pN7 +_S5D4 IUz8rNx6pmtXdI fS/mvJ vQeW9yV7VFk.CaE1 soUl b Dcrcmvql FyTN 

/j0S9vHAymZ7S70 P8xJ<S z L903 jXXfX7 l nWrd5dyGCi +eDfV /w7gQlrwJrX8gVOhoRGygcsV1 l wj uE+WRi txgQvlXo7r3S97jdgryaKS6QIAqgl LEiu9gqN9sgdf + bLc71 P8QuKQUMKtxYhj VpfwaWwJKsOXj v Obo 

Sdie//DmU70kDp/Dzr7r 4 jVi J PV2/Fh6vixXQlT9ZA1QkRVSvLjNmjH3s / F31Ar07POwDscGOK3u40GuHnbEXPw• 

FIRMA: 

,r; • L.! ":' tO 
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ornpr troFt 1 "lr r,d;:i ,¡c,br 



HACIENDA l::)PLATAFORMA Comn .. ~ 
INTEGRAL ~~ ~ 

20~4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
.. ,.. ..... ,, .. ,,., _ _..,.,,, .... ~, 
• .,,,.. ... <,.,..._ ,....,,..,,.._ ' ..... ..,,,~ 

gM2CCg0 9rPXD4LTXPXngn3hRqYP7cgS 9 loXCZH7m9PnGfa j aPFCxa963vr~d2 O+mOGzqbxGdSrl UPzOl V8gMESEGOXXP7H9AqmEGDDNwEdNomESFj yByBK4 Li Shyu5 8 sl VQXhTf ei j GX98y2GLAj Os/DAmTBAYI 8 

FSgSyJS ITG_I 9psL0+4 JGmJ88RbSKpie 9NT+RqixnAchJpfaB1D/06 t dkn80oRGR2 Ox S2JlUIOWw2MTUGi t/j wgPnUqE2k9opWGY +N9x7 i dav3vxeLkVRyOwKo05Cl4NCQi f OS l ugZw?l irhSOVDDVMEj i sBeTSuZ 

Jj I JGwQQKcgdIBYg7GybSw•• 

FIRMANTE: JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO NÚMERO DE SERIE: 00001000000512230855 

RFC: HECJ650727F21 FECHA Y HORA DE FIRMA: 08/05/2024 19:53 

ROL: Administrador de contrato 

CERTIFICADO: 

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTiyMzA4NTUwOQYJKoZihvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlUOVSVklDSU8gREUgQtJRNSU5JU1RS 

QUNJT04 gVFJJQl VUQVJ JQTEaMBgGAlUECwwRUOFULUl FUyBBdXRob3JpdHkxKj AoBgkqhkiG9wO BCQBWG2NvbnRhY3 RvLnRl Y2 5pY2 9Ac2FOLmdvYi 5 teDEmMCQGAl UECQwdQvYu!EhJREFMRO 8gNzcsIENPTC4g 

Rl VFUlJFUkBxDj AMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWOEZMBcGAlUECAwQQO 1 VREFEI ERF! BlFWElDTzETMBEGAl UEBwwKQl VBVUhURUlPQzEVMBMGAl UELRMMUOFUOTcwNzAxTk4 zMVwwWgYJKoZihvcN 

AQkCEOl yZXNwb25 z'iWJ sZTogQURNSUSJU l RSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQl VUQVJJT1MgQUwgQ090VFJJQl VZRUSURTAeFwOyMjAOMDQxNj EwNThaFwOyNj AOMDQxNj ExHzhaMIHnMSgw 

JgYDVQQ0Ex9KQUlNRSBFTl JJlNVFIEhFUk58TkRFWiBDQUSOSUSPMSgwJgYDVQQpEx9KQUlNRSBFTlJJ1NVFIEhFUk.5BTkRF'WiBDQUSDSUSPMSgwJgYDVQOKEx9KQUlNRSBFTlJJUVVFIEhFUk5BTk.RFWiBDQU50 

SU5PMQ swCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGS!b30QEJARYWamVoY2FuY2lubOBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNSEVDSjYlMDcyNOYyMTEbMBkGAlUEBRMSSEVDSj YlMDcyN OhERlJOTTAlMIIBi jANBgkghkiG 

9wOBAQEFAAOCAQ8AMI IBCgKCAQEAqOAeuOhZb2MhbSe OGR +y9RQPDSuVto7 BQDcTBj n7MPbDCCHkrZW6YqGFxgKa+MC4 Y/ 6dkqdpj g / oypRKzj kolvYFJAsV2YxyenEdemD9xumdDDKN / 7SS8Z SZQM+J Ct/ ALGdg 

NDYuQgXGqdrTrkDruxOdS OrLt j tSinkj Ze S ISl lqB+gl2PYdyz6IPouvVdOKoihDFm+s+HTicPWZ+ASi V3 p7vJS2 liGghCY9+JtJHsQi t 7QpeJ4xBA4DHsbJeoMNJTM9XSmf2FNxhSyRLkj 6hHrSOF6 5 lKGXPvFY 

cmvQkPIEEXeYAy9wT /Mh9 B Pj VKbZyPbL 2 7 z 6Szvs j f ldA6MUSwlDAQABoO BwTI'AMBgNVHRMBAfBEAjAAMAsGAl UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVRO lBBYwFA YIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF 

BwMCMAOCCSqGSi b3DQSBCwUAA4 I CAQAj + IDUMpC3EIPOrds l eET81M5pQBnqAwK8 wL8AM7oRAATpJxINWyrLDcd i 1 zNj weAOEK03 9COicapiGru:1p7 PULRFNQj KGNQ7vxuZM21 l B4wkcmAAw4 v7o7 lQ8ErRo89jpo 

gZJdkmaiNPlhIAdEOZovNtspNU3 pOPF9D95aNWCGbbZVEKPbaT7HtfLWAUYL4KS/JDL5CJ ijhEO+gxBI9DlCDDmExmR2B/lodJrkwGfAbiH7jdJYGUu4Xu30bhFJPicfvQgq6Gh6LI9zaWCNvN4YEsKy5ADWksl D 

n3a4TJEzUOklI6tZR6cKnfbkQgRXvw6TWl h 2sq67Y7XZbFYPvtLmirfiLZmmiwEVdcMuTUv4QSNOlyFrRecu3u07gmTlwPQdmOg6RoXU2WlQAYWtcUmhfRrKc sfn5gis4LB3pkpr2/Ws+qHUG2A4Zev shVo4HXay 

ACqUWFlvPNdP3NblJq+m/ s fRRj MEcQX6 3Tz4 p 3DbuOFBpVUQOj j nDcndUHZpgR2UZ7 a.F4 2 /QKu/hOmmCoQDsbyJXphWb3gP9U6pxvi8 I 5VEOK+TlF3k98qdIEl(J::,KSvWnLdhdXZo9vfAOgW9eYEGYOxooREgWMqyP 

gTKXN+TZ3s2ekoYDMwZVdVYP31CVR13+eroKl0nHttMMz9Rny7 TDbRKI/eBzcgREOdpWa.e3HWw.a.a 

FIRMA: 

Swrl2 j xU8 zfe3Ci ixQBGOdGvQZdoKDb6H4 X7 f OTPhSZHouOJMOnSHNmM4 8G5 TZ0eNn7ra.qot5k74 f 1 ue6 l TNQeexHl vumj sYVmyWYPGSQYj kpvk4 toFRQfAWZZNJxxMxHt6 6DPSb8UQObLlhf 6 7wBfFzYkNLkBPH 

RnGOYFKPCcEZhUlNqR/ fY iXUoglRr4meFD3 Z8yYV+bOHSf ro,;1uh5 4xNl O Ft3 90KuzacNXvUSuloVN3 l tMyWKPj tUOODACt ;,;Nl I bNs2Y2RqrRYtSR+p3v+iNDxZlNJwHJh6 FcUPwLEbrGcS 7 l Uj RhpBzG7rGRi zWe 

zXqxxVqP8okFeOVtGbrb4 W•• 

FIRMANTE: ABASTECEDOR CORPORA nvo SA DE CV NÚMERO DE SERIE: 00001000000511016099 

RFC: ACO000712QK7 FECHA Y HORA DE FIRMA: 23/05/2024 13:55 

ROL: Proveedor 

CERTIFICADO: 

MIIGaTCCBFGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMOA1MTEwMTYwOTkwDQYJKoZihvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlUOVSVklDSU8gREUgQtJRNSU5JUlRS 

QUNJT04gVFJJQl VUQVJJQTEaMBgGAl UECwwRUOFULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKj AoBgkqhkiG9wO BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y2 SpY29Ac2 FOLmdvYi 5 teDEmMCQGAlUECQwdQVYulEhJREFMRO 8gNz c s IENPTC4g 

Rl VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAl UECAwQQOl VREFEIERFlElFWElDT zETMBEGAl UEBwwKQl VBVUhURUl PQzEVMBMGAl UELRMMUOFUOTc wN zAxTk4 zMVwwWgYJKoZihvcN 

AQkCEOl yZXNwb2 5zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQOVOVFJ BTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQl VUQVJJT1MgQUwgQ090VFJJQl VZROSURTAe PwOyMjAxMjQxN jAxMTla FwOyNj AxMjQxNj Ax.NTlaMI IBBDEp 

MCcGAllJEAxM.gQUJBUlRFQOVET1IgQ09SUE9SQVRJVk8gUOEgREUgQ1YxKTAnBgNVBCkTIEFCQVNURUNF~E9SIENPUl BPUk.FUSVZPIFNBI ERFIENWMSkwJwYDVQQKEyBBQkFTVEVDRURPUi BDTlJQTlJ BVElWTyBT 

QSBERSBDVj ELMAk.GAlUEBhMCTVgxLTArBgkqhkiG9wOBCQEWHmVkZ2 FyLmdseWthQGF i YXNOZWNlZG9yLmNvbS5teDElMCMGA1 UELRMcQUNPMDAwNzEyUUsJ IC8gRO FPRTc lMDcxNzQ3QTEeMBwGAlUEBRMVIC8g 

ROFPRTclMDcxNOhERkxDROA.wMIIBijANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhNkZ34AT+ 7KYcsS 7HhCiPI3DyQCbe jpTLuGmiOOptQI8670MV19hnv/Dmq3MpnT+suvJezJJpql4oTNbnsnDCBN6sOU2 

zyP+wgL 7 2wuLDxZf2Tz TUORKnxpBqKvN+Dd zNU9di5BoDhBBVogNoogrt6pHn9ef 3SpN7kkAGl Obx2CldY JzcofnS OYgYDnbiokl 11 7hFSqOZF4 SIHeNnJ3arBaQN3 IVJuB/ ZPxfTxtmDCph5HYm8D7d+RsdnVs 5 

GouQcOim9wgklaRyZ61NtBh4QRizluKLc+KKlLTXHM2ddtEi l0TmrBa4dugkR8MzgYmqDnXXDrGEQemNtzOIKy3StwIDAQABoOBwTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAM.ASGA1UdDwQEAwI02DARBglghkgBhvhCAQEEBAMC 

BaAwHQYDVROlBBYwFA YIKwYBBQUHA1,,.'QGCCsGAQIJFBwMCMAOCCSqGSlb3DQEBCwUAA41CAQBVziwI P+i c01 5FPMXj Tr /3 8NTlyr YYwFABFOWmU9vyRXdxkaQub9K9vHMBi rgXlrQLL 72AXNbBLt ... EKmEOuSgZes IB 

mQPt OOvlvmrU2+LRDIJlUB3XCv / PF2 9+DKXi vmZC9skXrhy9RFYZTVqR4 yuRvMe7yZSKqE4naXFGir3 USVk.VlqOEBRZibViNGz7+ PUCi Pi PAOoWd/ppSuwJbUAicZudxLzKj oC2Hrm4 Svf l /OA06wSg9 f IkOOzdD 

yd2 i tV / l kXBRB aOQ2QbUCl E03 30z 7RZS 7 j StSsqXJgJIFJZB F2 lGB / CT / 9 tDP4 3 j XdJbmj nTys074 5 3MK3BrZGxA4 OHj scGSRTNoMi yo2+ fbaCR3gVx3yuwwl 5JRbxMlq3Zl si 7y l V8VBYXLyx4 67w7pqDy04 OTJ 

Je6BayYp A.Oy8xj OsnSZorai rSoH3Kh5dY9HWHuhmZ8rdC7rRc Ow /Lj +J3 j Hz ihbFx.xOAoPg8PfnEk2pY2 j t+aA2MvNzPtGaCv6 IqM3VNNBy /QNXVpl T9UySTMW3hPXb03xFvF4 W4 f P9ydoexluOBoPNfNaaPHbq 

rKHAyPYj F7ZHZauOyHj Xc0ao3 I PK9 j 7 2pl 7nCl64 7HQ6+s6 IyZj DYiOGp3 rtCS l tVWHlRYg4 6RMmZUsW8 7 3l rWXoomQa 7ENR8 fBs 52uVCFj 4 cbdfuw•• 

FIRMA: 

/ ,: .,-d U'" ( í,' r--dc ~iiQlU~'. .'-\i c,tY~ún .J.,j, 'Fl5t ~~ [s.::;H, · Íó i !· 1 C[), n º ~-\ \-1i ;h,h., 1 f Jdaigo~ Ci v .,,;úd db ¡ ... ~:--~·,_· ( ·~· 

Te !~ &.S 368& 1~77 ht.tp::i;/¡Upr~~-~ ..... G¡ n.pC)i) \,,_ t'. -~ _._,,_<_,_r·_·_b_· ~g~<_J_,_"_1_;.._/ __________ _ 



HACIENDA ;::,PLATAFORMA Comni: 
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;,\ 20:24 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
~, ..... 1. "'~"'""' ~~. ~,,,, ... _,,.. .... . ..., ... ,. 

bQx6GzYos2 fCZ60Qr7 sa tbl URn22XBXA/ j WFgaUt 9wo3Kr9FzoS2M2 3waj Vf / JxJE8sr8C2 l 8pj f3 8kvzMSeJMzVnVfYbl cwUL3kj 7XG2 3 3 9GvL4q8XUt6 6 70 BAHllRBYUfaTUUgf j gCSDmhaVGi UKJnP+WrZ2A5 

P57sjQb3BB8mwiU8wLz3aADFsgUGE1IiRGipEpDndCDxL8oFDwLiF6kI/OHl+pvrqAo/VrIOdbKJ9LKa3UGlSPEITKAFnGVleuBmmF/ZOHjY5rQKddrGZafbb+kV3fFm2Emr740zjsHt91WM2nHxqiy3ZtC1CkSo 

Yf4h9Gw9NCPZ4 fl VSl YdtA== 




